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JEFATURA DE GOBIERNO

Comunicaciones y  Obras Públicas

Acuerdo N* 742

Tegucig&’pa, D. C., 31 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1®—Cancelar el Acuerdo N® 22S 
del 2 de marzo del presente año, 
por medio del que se nombró a la 
ciudadana Esperanza Osorio, Ayu
dante del Administrador de Correos 
de Segunda Clase de San Lorenzo 
en el Depto. de Valle, ouien renun
ció, a partir de la fecha en que to
me posesión de p t la per
sona que lo sustituirá

2*—Nombrar en su lugar al ciu
dadano Rosinda Alvarez Cruz. La 
nombrada devengará sueldo tope. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obrfe Públicas,

Luis Bográn F.

gión 1S, Brigada de Perforación 
Depto. de Materiales e Investiga
ciones de la Dirección General de 
Caminos.

2 —Nombrar a partir del U  de 
abril al señor Augusto Cárcamo. 
A l nombrado.se le aplicará el A r
tículo 78 durante dos meses.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones > 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

C O N T E N I D O
CamuniMftldMt y Obra» Pábiloaa 

Acuerdos K? UZ al 7dinclusive—Marzo de 1064 
AcuerJt-s Ní> noá a! m», 100« ai i05S. inclusive.-- igosto Je 1083. 

AVISOS

Acuerdo N® 743

C.-, 31 de marzoTegucigaL’pa, D 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

!■—Cancelar el Acuerdo N® 1074 
del 31 de agosto de 1963, por medio 
del que se nombró a Reynaldo Pa
checo, Ayudante de Brigada, Ren
glón 18, Brigada de Perforación, 
Depto. de Materiales e Investiga
ciones de la Drección General de 
Caminos.

2®—Nombrar a partir del 1* de 
abril a Germán Zelaya. A l nombra
do se el aplicará el Art. 78 duran
te dos meses.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

* Acuerdo N* 745

Tegucigalpa, D. C., 31 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1"—Caeicelar el Acuerdo N" 580 
dei 8 de abril de 1963 por medio 
del que se nombró a Sabino Avila, 
Vigilante, Renglón 19, Brigada de 
Perforación Depto. de Materiales e 
Investigaciones de la Dirección Ge
neral de Caminos.

2®—Nombrar en su lug&r a Tri
nidad Melgar, a partir del 1* de 
abril. Devengará sueldo tope por 
no exceder de L  125.00.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 747

Tegucigalpa* D. C., 31 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1®— Cancelar el Acuerdo N ' 1335 
del 15 de noviembre de 1063, por 
medio del que se nombró a Juan 
José Sánchez, Asistente de Briga
da, Renglón 17, Brigada de Perfo-

ción Depto. de Materiales e In- 
v ciones de la* Dirección Ge
neral de Caminos.

2"—Transferir a partir del 1® de 
abril al eñor Federico Suazo Rubí 
del puesto de Ayudante de Brigada 
Renglón 15. Devengará sueldo tope 
por s na transferencia.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

miento Rutinario Sección “ A ” , Su
pervisión e Ingeniería, Sección Te
gucigalpa, Danlí Distrito 1, Depto. 
de Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su 
puesto, la* persona que lo sustituirá

' —Nombrar en su lugar al ciu- 
á-'-’ano Santos Reynaldo Oyuela. 
Al nombrado se le aplicará el Ar
tículo 78, durante dos meses.— Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

El nombrado devengará sueldo to
pe. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Lula Bográn F.

Acuerdo N® 744

Tegucigalpa, D. C , 31 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Acuerdo N* 746

Tegucigalpa, D. C., 31 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1»—Cancelar el Acuerdo N® 1780 
del 14 de diciembre de 1963, por 
medio del que se nombró a Fede
rico Suazo Rubí, Ayudante de Bri
gada, Renglón 15, Brigada de Ex
ploración de Suelos, Depto. de Ma
teriales e Investigaciones de la Di
rección General de Caminos.

2“- Nombrar a partir del 1* de 
• V il a Santos Humberto Varela. 
Devengará sueldo tope por no ex-
eder de L  125.00.—Comuniqúese.

Acuerdo N® 749

Tegucig&'.pa, D. C., 31 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar a partir del 31 de di
ciembre de 1963, el Acuerdo N® 194, 
del 24 de enero de 1963, por medio 
del que se nombró al Ing. Ricardo 
Callejas Montes, del Cargo de Jefe 
de Superficies, Renglón 104, Man
tenimiento Especial y Rutinario, 
Superficies Asfálticas, Zonas Cen
tral y Sur, Supervisión e Inge
niería, Depto. de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachps de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N ’ 751

Tegucigalpa, D. C., 30 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1'—Cancelar la parte de Acuer
do N® 121 del 24 de enero de 1964, 
por medio del que se nombró al 
ciudadano José de la Cruz Cárca
mo, Capataz, Renglón. 33, Mante
nimiento Rutinario, Sección “A ” 
Distrito I, Sección Tegucigalpa- 
Danlí, Departamento de Manteni
miento, dependiente de la Dirección 
General de Caminos, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su 
puesto, la persona que lo sustituirá.

2V—Nombrra en su lugar al ciu
dadano Ismael Cabrera. A l nombra
do se le aplicará el Art. 78 de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Lola Bográn. F.

Acuerdo N* 753

Tegucigalpa, D. C., 30 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

l®—Cancelar la parte del Acuer
do N® 160 del 24 de enero de Í964, 
por medio del cual se nombró aá 
ciudadano Rigoberto O s o r i o  
Pavón, Oficinista en Tegucigalpa, 
Renglón 12, Administración Super
visión e Ingeniería, Sección Te
gucigalpa, Danlí, Departamento de 
Ma-ntenimiento dependiente de la 
Dirección Genera! de Caminos, a 
partir de la fecha en que tome po
sesión de su puesto, la persona 
que lo sustituirá.

2®—Nombrar en su lugar al ciu
dadano Julio César Martínez C. Al 
nombrado se le aplicará el Artículo 
78, durante los dos primeros meses.
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Lula Bográn F.

O. LOPEZ A.

1*—Cancelar el Acuerdo N" 97 
del 19 de enero de 1962, por me
dio del que se nombró a Humberto Obras Públicas, 
ZúrJga, Ayudante de Brigada, Ren-^

p: Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y

Acuerdo N® 750

Tegucigalpa, D. C., 31 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Acuerdo N® 752

Tegucigalpa, D. C., 31 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir de la fecha en sente año.—Comuniqúese

Acuerdo N® 754

Tegucigalpa, D. C., 31 de marzo 

de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,, 

ACUERDA:

Reformar la parte 2® del Acuer
do N* 581 del 6 de msezo del pre
sente año por medio del que se 
nombra a la ciudadana Martha 
López Fuentes, Secretaria, Renglón 
2, del Servicio Metereológico de
pendiente de la Dirección General 
de Aeronaütica* Civil, y  que dice: A  
la nombrada se le aplicará el A r
tículo 78 durante los dos primero > 
meses y que deberá leerse así: La 
nombrada devengará sueldo tope 
por haber trabajado en la Direc
ción General de la Tributación Di
recta hasta el 6 de marzo del pre-

1’—Cancelar la pai te del Acuer
do N® 121 del 24 de enero de 1963, 
por medio del que se nombró al ciu
dad? no Juan Angel Medina Busti- 

Lufe Bográn F . ' llo< Capataz, Renglón 33, Manteni-

que tome posesión de su puesto, al 
ciudadano Modesto Rápalo, Vigilan
te, Renglón 120, Administración, 
Supervisión e Ingeniería, Depto. 
de Mantenimiento, dependiente dej 
la Dirección Genera*! de Caminos, j

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Acuerdo N9 763 Acuerdo N* 765Acuerdo N" 755

Tegucigalpa, D. C.,31 de marzo 
de 1064.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

l 9—Cancelar la parte del Acuer
do N9 141 del 24 de enero de 1964, 
por medio del que senombró al 
ciudadano Maximiliano Chávez Ma 
drid, Operador Motoniveladora, 
Renglón 96, Balasteo D. IV, Su
pervisión e Ingeniería, Departa
mento de Mantenimiento de la Di
rección General de Caminos, a 
partir de la fecha en que tome 
posesión de su puesto la persona 
que lo sustituirá.

2*—Nombrar en su lugar a Ra
fael Valladares Valladares. Al 
nombrado se le aplicará el A r
ticulo 78 durante dos meses.— Co
muniqúese .

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N9 756

Tegucigapa, D. C., 31 de marzo 
de 1964 .

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dirección General de Aeronaüti- 
ca Civil, Transferir a partir del 1* 
de abril del presente año al ciu
dadano Arturo H. Sierra, del puesto 
de Controlador Clase B., a Jefe de 
la Torre de Control de San Pedro 
Sula, en sustitución de Rafael A. 
Camacho que falleció. Devengará 
sueldo tope, por ser una tranfe- 
’ encia .

Cancelar el Acuerdo N 9 222 del 
31 de enero de 1958, mediante el 
cual se nombró d Artvro H. Sierra, 
Controlador Clase “B", a partir del
l 9 de abril del presente año.

Transferir en su lugar a Alfonso 
Fortin h., del cargo de Controlador
de Aeródromos, Devengará sueldo 
tope por ser una transferencia.

Cancelar el Acuerdo N9 1279, del 
31 de octubre de 1962, por medio 
del que se nombró a Alfonso For
tín h., Controlador de Aaródromos, 
a partir del l 9 de abril del presente 
año.

Transferir en su lugar a Enrique 
Eic-zo, del cargo de Contralor Cla- 
Erazo, del cargo de Controlador 
Clase “C” . Devengará sueldo tope 
por ser una transefrencia.

Cancelar el A c u e r d o  
N 9 1717 del 10 de noviembre de 
1960, por medio del que se nombró 
a Enrique Erazo, Controlador Clase 
“C” , a partir del 1* de abril del 
presente año.

Transferir en su lugar a Jorge 
Urbizo Fley, del puesto de Radio- 
Operador Clase “B” , devengará 
sueldo tope por ser una transferen
cia.

Cancelar el Acuerdo N 9 116 del 
30 de enero de 1964¿ por medio del 
que se nombró a Jorge Urbizo Fley, 
Radio-Operador Clase “B", a partir 
del 1! de abril del presente año.

Transferir en su lugar a Claudio 
Fiallos, del cargo de Radio-Opera
dor Clase "C", devengará sueldo 
tope por ser una transferencia».

Cancelar el Acuerdo N" 116 del 
20 de mero de 1964, por medio 
del que se nombró a Claudio Fía
nos, Radio-Operador Clase “C", a 
partir de 1" de abril del presente 
año.

Transferir en su lugar a Luis F. 
Molina, del cargo de Asistente de 
Conlrolador. Devengará sueldo 
tope, por ser una transferencia. 
- - Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N9 757

Tegucigalpa, D. C., 31 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

i l 9—Cancelar el Acuerdo N f 989, 
del 31 de julio de 1962, por medio 
del que se nombró a Isidro Silva, 
Peatón de Zambrano, Francisco 
Morazán a Protección Departamen
to de Co mayagua, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su 
puesto, la persona que lo sustituirá.

2Q—Nombrar en su lugar a Ma
nuel Antonio Enríquez. Devengará 
sueldo tope.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N 9 758

Tegucigalpa, D. C., 31 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

V’—Cancelar el Acuerdo N “ 228 
del 8 de febrero de 1964, por medio 
del que se nombró a Crimilda Me- 
jía, Agente Postal de Goascorán 
en el Departamento de Valle, a 
partir de la fecha en que tome pose
sión de su puesto la persona que 
lo sustituirá.

29—Nombrar en su lugax a Apo- 
lonío Sandovaí. Devengará sueldo 
tope.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N 9 759

Tegucigalpa, D. C., SI de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Administración de Correos de
Ocotepeque.

Cancelar el Acuerdo N9 393 del 
8 de febrero de 1964, por medio

del que que .se nombró a Mercedes 
Guiado, Agente Postal de Lucerna, 
ej partir de la fecha en que tome 
posesión de su puesto, la persona 
que lo sustituirá. Nombrar en 
su lugar a Reina Estela de Me- 
jía, devengará sueldo tope.

Cancele*:* el Acuerdo N" 393 del 
8 de febrero de 1964, por medio 
del que se n o m b ró  a Hermenegil
do Argueta, Cartero de la Agencia 
Postal de La Labor, Ocotepeque, 
a partir de la fecha en que tome 
posesión de su puesto, la persona 
que lo sustituirá. Nombran* en su 
lugar a Rene Fernández, Devenga
rá sueldo tope.

Cancelar el Acuerdo N9 1100 del 
5 de septiembre de 1963, por me
dio del que se nombró a Gabriel 
Rodríguez R., Cartero de la Agen
cia Postal de Sensenti, a partir 
de la fecha» en que tome posesión 
de su puesto, la persona que lo sus
tituirá. Nombrar en su lugar a 
José Efraín Mejia, Devengará suel
do tope.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N9 761

Tegucigaípa, D. C., 31 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Reformar el Acuerdo N 9 226 del 
8 de febrero de 1964, en el sentido 
de que la persona nombrada para» 
Cartero de la Administración de 
Correos de Tela, Aitántida, es Rei
ncido Medina Lizardo, y no Ricar
do Medina Lizardo, como se con
signó en dicho Acuerdo.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N 9 762

Tegucigalpa, D. C.t 31 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Administración de Correos de 
Gracia

Reformar el Acuerdo N ? 1874 del 
31 de diciembre de 1963, en el sen
tido de que la persona nombrada 
para el cargo de Agente Postal de 
Talgua, es Francisco Villamil y no 
Francisco Villanueva, como se con
signó en dicho Acuerdo.

Reformar el Acuerdo N9 1874, 
del 31 de diciembre de 1963, en el 
sentido de que la persona nombra
da para Peatón de Valladolid a 
Guarita es Francisco Paz y  no 
Francisco Flores, como se consig
nó en dicho Acuerdo.— Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Tegucigalpa, D. C., 31 de marzo
de 1964.

ACUERDA:

Administración de Correos de 
La Paz.

Aceptar la renuncia interpuesta 
por el ciudadano Rubén Barahona, 
Cartero, el que fue nombrado me
diante Acuerdo N9 1706, del 11 de 
diciembre de 1963, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su 
puesto, la persona que lo sustituirá. 
Nombra*:' en su lugar a Miguel An
gel Bulnes. Devengará sueldo tope.

Cancelar el Acuerdo N9 270, del 
12 de febrero de 1958, por medio 
del que se nombró a Adela Jimé
nez de Flores, Agente Postal de 
San Jtosé, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto, 
la persona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugas* a Marce
lina Rodríguez. Devengará sueldo 
tope.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N 9 764

Tegucigalpa, D. C., 31 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Administración de Correos 
de Yuscarán

Cancelar el Acuerdo N 9 2685, del 
8 de julio de 1958, por medio del 
cual se nombró a Simeón García, 
Peatón a Texíguat a Soledad, a 
partir de la fecho* en que tome po
sesión de su puesto la persona que 
1c» sustituirá.

Tegucigalpa, D, C., 31 de marzo 
de 1964.

ACUERDA:

U — Cancelar a partir del 31 de 
marzo del presente año, la parte 
del Acuerdo N- 197 del 8 de febre
ro de 1964, por medio del cual se 
nombró c*: ciudadano Ricardo Dias 
Lorenzana, Calculista y Descriptor 
de Estaciones, Sección de Cálculo, 
dependiente de la Dirección Gene
ral de Cartografía.

29—Nombrar en su lugar al du
dádselo Manuel Guevara Caballe
ro. Al nombrado se le aplicará el 
Art. 78, durante dos meses.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 766

Tegucigalpa, D. C., 14 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Autorizar al señor Oficial Ma
yor del Ministerio de Comunicacio
nes y Obras Públicas, Frof. Virgi
lio F. Sánchez, para firmar toda 
clase de Correspondencia Oficial y 
Ordenes de Pago, en ausencia del 
señor Sub-Secretario del Ramo, se
gún el Art. 32, de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Nombrar en su lugar a Cipriano 
Vásquez. Devengará sueldo tope.

Cancelar el Acuerdo N 9 1006, del 
5 de agosto de 1963, por medio del 
que se nombró a Cesáreo Duarte, 
Peatón de Potrerillos a Las Cruci- 
tas, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto, la per
sona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar a Juan Pa
blo Martínez. Devengará sueldo to
pe.

Declarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo N 9 1854, del 31 de diciem
bre de 1963, por el cual se nombró 
Encargado de Estafetas y Certifi
cados de la Administración de Co
rreos de Yuscarán a Julia Rivera 
M., por no haber aceptado el pues
to. Rivalidar a partir del l 9 de 
febrero de este año, el Acuerdo 
N 9 1039 del 24 de agosto de 1962, 
por el cual se había nombrado pa
ra dicho cargo al señor Efraín Cha
cón O.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N 9 767

Tegucigalpa, D. C., 23 de marzo 
de 1964.

Visr_a la solicitud presentada a 
este Despacho, el día 6 de febrero 
recién pasado, por el señor Jorge 
A. Torres, mayor de edad, casado, 
Piloto de Aviación, hondureño y de 
este vecindario, actuando en sil 
condición de Gerente General y Re
presentante Legal de la Compañía 
Servicio Aéreo de Honduras, S. A  
(SAHSA), y contraída a pedir que 
el Estado le otorgue Certificado de 
Explotación para el servicio aéreo 
de transporte público internacional, 
regular y  no regular, de carga y 
pasajeros; entre el Aeropuerto de 
Barandillas en San Pedro Sula, 
San Andrés, en la Isla del mismo 
nombre, República de Colombia y 
Tocumen en Panamá, República de 
Panamá.

Resulta: Que a las diligencias 
creadas con tal motivo se les dio 
el trámite de ley, se mandó oir a 
la Dirección General de Aeronáu
tica  ̂Civil, Procuraduría Generai de 
la República y Consultoria Legal 
del Ministerio, quienes Se pronun
ciaron en sentido favorable a lo 
pedido.

(CONTINUARA)

El Jefe del Gobierno Militar, El Jefe del Gobierno Militar,
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P O D E R  E J E C U T I V O

Comunicaciones y Obras Públicas

10.—FX PARAISO 

Danli

Gustavo Castellanos, en sustitución 
de Oscar Paz, que renunció.

13.—LEMPIRA

Acuerdo N" 1008-A

Tegucigalpa, D. G, 5 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República,
ACUERDA:

Acuerdo N9 1012

Tegucigalpa, D. C, 7 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República. 

a erran a ;

Concluye el Acuerdo N 9 1105
12. —LA PAZ

Román A. Pineda, de Telegrafista de 
Mtócala a Inspector de Telégrafos y 
Teléfonos de Valle, Choluteca y El 
Paraíso en sustitución de Efraín AL 
varado García.

13. —LEMPIRA

Francisco Paredes y Paredes, de Te
legrafista de Taragual, a Telegrafista 
en La Iguala, en sustitución de Carlos 
López Detas,

14—OCOTEPEQUE

José Sanabria h., de Telegrafista de 
Sinuapa a Telegrafista Ayudante en 
Nueva Ocotepeque, en sustitución de 
Carlos M, García.

Carlos M. García, de Telegrafista 
Ayudante, de Nueva Ocotepeque a Te
legrafista en Sinuapa, en sustitución de 
José Sanabria h.

Oscar Mejía, de Telegrafista en San
ta Teresa a Telegrafista en San Fran
cisco del Valle, en sustitución de Te- 
tefteio Galdámez.

18.—YORO

Manuel A. Robles, de Telegrafista 
de El Negrito a Telegrafista en Santa 
Rita, en sustitución de Jesús Enamo
rado Muñoz.

Jesús Enamorado Muñoz, de Tele
grafista de Santa Rita a Telegrafista
en El Negrito, en sustitución de Ma
nuel A. Robles.

Los nombrados devengarán sueldo 
tope desde el día en que tomen pose
sión de sus cargos, y por disponerlo 
así el Artículo 73, de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto vigen
te.—Comuniqúese.—Sello— M. Lardizá- 
bal Galindo, Director General de Co
municaciones Eléctricas. — Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 1106

Tegucigalpa, D. C, 5 de septiem
bre de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Aprobar el acuerdo que literalmente 
dice; “Acuerdo N9 93.—Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctricas.— 
Tegucigalpa, D. C., 28 de agosto de 
mil novecientos sesenta y tres.—El Di
rector General, en uso de las facul
tades que le confiere el Artículo 89 
de la Ley del Ramo,

ACUERPA:

Ascender a partir del l9 de septiem
bre del presente año, al empleado si
guiente: Señor Clodomiro García, de 
Telegrafista de San Juan de Opoa a 
Receptor, en Santa Rosa de Copán, 
«n sustitución de Armando Alvarado 
A., que causa baja. El nombrado 
devengará el sueldo tope desde el día 

que tome posesión de su cargo y 
por disponerlo así el Artículo 73, de 
las Disposiciones Generales del Pre

supuesto vigente. —Comuniqúese.—Se
llo.—M. lardizábal Galindo, Director 
General de Comunicaciones Eléctricas. 
■—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 1107

Tegucigalpa, D. C., 5 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República,

acuerda:

Aprobar el acuerdo que literalmen
te dice: “Acuerdo N9 97.—Dirección 
General de Comunicaciones Eléctricas. 
—Tegucigalpa, D. C., 31 de agosto de 
mil novecientos sesenta y tres.—El Di
rector General, en uso de las faculta
des que le confiere el Artículo 89 de 
la Ley del Ramo,

ACUERDAS

Nombrar a partir del primero de 
septiembre del presente año, a las per
sonas siguientes:

1.—DIRECCION

Lorenzo Gilherto Rodríguez Aguilar, 
Aseadnr, en sustitución de José del 
Tránsito Alomo, que pasa a Celador 
Ambulante a la Inspección.

5.—COLON

Sonoguera

Salvador García Dubón, Celador, en 
sustitución de Ceferino Sánchez, que 
causa baja.

Los nombrados devengarán sueldo 
tope desde el día en que tomen po
sesión de sus cargos, y por disponerlo 
así el Artículo 73, de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.—Sello.—M. Lardizábal 
Galindo, Director General de Comuni
caciones Eléctricas.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 1109

Tegucigalpa, D. C., 5 de agosto de
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA*.

Aprobar el acuerdo que literalmente 
dice: “Acuerdo N9 96.—Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctricas.— 
Tegucigalpa, D. C., 30 de agosto de 
mil novecientos sesenta y tres.—El Di
rector General, en uso de las facul
tades que le confiere el Artículo 89 de 
la Ley del Ramo,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero de 
septiembre del presente año, a las per-

Olosingo
(Municipio de Guarita)

Martín Antonio Cartagena, Mensa
jero.

El Pedernal
(San Ramón) Municipio de Talgua

Napoleón Reyes Portillo, Celador y 
como Mensajero, al señor Elias Cá- 
ceres.

Los nombrados devengarán sueldo 
tope, desde el día en que tomen po
sesión de sus cargos v por disponerlo 
así el Artículo 73, de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto vigen
te.—Comuniqúese.—Sello.—M. Lardizá- 
bal Galindo, Director General de Co
municaciones Eléctricas. — Comuni
qúese.

R. Vti.leda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 1006-A

Tegucigalpa; D. C., 5 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Correo Peatón de Potreri- 
llos a La Crucita, en el departamento 
de El Paraíso, a partir del primero 
de agosto del presente año; a Cesario
Duarte, en sustitución de José F. Va
lerio.

AI nombrado se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigen
te, por no exceder el sueldo asignado 
a la cantidad establecida en dicho 
artículo.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A-

Acuerdo N9 1008

Tegucigalpa, D. C., 5 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de San Fran
cisco del Valle, en el departamento de 
Ocotepeque, a partir del primero de 
agosto del presente año, a Rosa Oc
tavóla de Pineda, en sustitución de 
Max Madrid P.

A la nombrada no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder él sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di
cho artículo.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Aldután A.

Aprobar el acuerdo que literalmente 
dice: “Acuerdo N9 9B.—Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctricas.— 
Tegucigalpa, D. C., 31 de agosto de 
mil novecientos sesenta y tres,—El Di
rector General, en uso de las facul
tades que le confiere el Artículo ^9 
de la Ley del Ramo,

acuerda:

Ascender a partir del l9 de septiem
bre del presente año, al empleado si
guiente:

2.—INSPECCION

José del Tránsito Alonzo, de Asea- 
dor de la Dirección, a Celador Am
bulante en la Inspección, en sustitu
ción de Pedro Lagos Montoya, quien 
abandonó el puesto.

El nombrado devengará sueldo tope 
desde el día en que tome posesión de 
su cargo y por disponerlo así el Ar
tículo 73, de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.—Sello.—M. Lardizábal Galin
do, Director General de Comunicacio
nes Eléctricas.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 1009-A

Tegucigalpa, D. C, 5 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República. 

acuerda:

Nombrar Ayudante del Administra
dor de Correos de La Paz, en el de
partamento de La Paz, a partir del 
primero de agosto del presente año, 
a Estela Castillo, en sustitución de Ela 
Marina Mejía.

A la nombrada no se. aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73 del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asignado a 
la cantidad establecida en dicho ar
tículo.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 1011

Tegucigalpa, D. C-, 5 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:
Nombrar a partir del primero de 

agosto al ciudadano David Antonio 
Aguilera Aguilar, Chofer, Renglón 27,
Sección de Comunicaciones y Servi
cios, Departamento Administrativo de 
la Dirección General de Caminos, en 
sustitución de José Anariva Santos,

El nombrado devengará el 80% de 
su sueldo en aplicación al Artículo 73 
de las Disposiciones Generales del Pre
supuesto.—Comuniqúese.

R. V illeda Múrales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A

Declarar sin valor y efecto el acuer
do N9 857, del 3 de julio de 1963, 
donde se autorizó el alquiler de la ca
sa a favor de Antonio Palacios, en 
San Antonio, departamento de Yoro, 
siendo lo correcto:

YORO 

.San Antonio

Francisco Palacios, a partir del l9 
de junio, por L 10.00.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N9 1013

Tegucigalpa, D. C., 7 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República.

ACUERDA; r

Nombrar Correo Peatón de Vilfanue- 
va a El Híguerito, Dos Camions, El 
Milagro, El Modelo Guarumas y vice
versa, en el Departamento de Cortés, 
a partir del primero de agosto del 
presente año, a Alonso Mejía Gómez, 
en sustitución de Juan de Dios Rivera, 
que renunció.

Al nombrado no se aplicará la ue 
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupuesto 
General de Egresos e ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asignado a 
la cantidad establecida en dicho artícu
lo.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N9 1014

Tegucigalpa, D, C., 7 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar Receptor de Certificados 
para el Exterior de la Administración 
Central de Correos, a partir del pri
mero de agosto del presente año, a 
Rosario Soledad Elvir Andino, en sus
titución de Envina Guerrero de Espino- 
za, que renunció.

A la nombrada no se aplicará la 
deducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos ri
gente, por ser una promoción.—Comu
niqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.
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L A  GACETA

Aruerdn N* 1015

Tegucigalpa, D. C., 7 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA í

Nombrar a partir del primero de 
agosto, a la ciudadana Ramona Teresa 
Aye«tas Andino. Telefonista, Renglón 
6. del Departamento Administrativo de 
la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, en sustitución de Blanca .Rosa 
Rosales, que renunció.

La nombrada devengará el 80% de 
su sueldo durante ios dos primeros 
meses.—Comu n íquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

Angel Casan ove B.

Acuerdo N* 1034

Tegucigalpa, D. C, 14 de agosto de 
1963.

R E PU B LIC A  DE HONDURAS. — TEG U CIG ALPA, D. C„ 20 DE JUNIO  DE 1964

Vuerdo N* 1035 \> uer<ln N* 1036

Tegucigalpa, D. 14 de agosto de 1963.

Vista la solicitud elevada a este Despacho, por el señor Carlos F. Pérez, contraída a pedir 
se otorgue la aprobarión de tarifa a mitrar por los vuelos realizados, pre\¡o el trámite legal 
correspondiente.

Resulta: Que admitida la solicitud en tiempo y forma, se dio traslado a la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil, la cual es de parecer porque se aprueben las tarifas solicitadas 
con la obligación del peticionario de proceder a la inscripción de Ley en el Registro Aeronáu
tico Administrativo de aquella Dirección.

Resulta: Que la Procuraduría General de la República en dictamen Nv 0501, de fecha 31 
del retropróximo mes, también es de opinión de que se acceda a lo solicitado por estar ajustada 
a derecho.

Considerando: Que la solicitud se encuentra presentada de conformidad a la Ley.

Por tanto: el Presidente de la República,

acuerda:

Autorizar al señor Carlos F. Pérez, con domicilio en San Pedro Sula, pata que ponga en 
vigor a partir de esta fecha, las tarifas para prestar servicio aéreo no regular, ya que favorecen 
a todos los habitantes del territorio nacional, a continuación se detallan las tarifas solicitadas 
y se advierte ai interesado que debe proceder a la inmediata inscripción en el Registro Aeronáu
tico Administrativo del acuerdo respectivo.—Comuniqúese.

Tegucigalpa. !>, 14 de agosto de
1963.

Vista ia >olícimd elevada a este Des
pacho. por el -eñor Jorge Torres, eo 
su carácter ib- Gerente de la Empresa 
Servicio Aéreo de Honduras, S. A, so
licitando aprobación de tañías de ex
cursión a f.nor de su patrocinada, de 
acuerdo con el trámite reglamentario.

Resulta: Que admitida la solicitud 
se dio traslado a la Dirección Genere! 
de Aeronáutica Civil, ]a cual es de 
opinión porque se otogiie la aproba
ción de las tarifas de excursión y so
licitadas por el Gerente de U Empre
sa SAHSA, previa la inscripción en el 
Registro Aeronáutico Administrativo 
correspondiente.

Resulta: Que la Procuraduría Gene 
ral de la República, en dictamen .. 
N* 481 de fecha 25 del retropróximo 
mes, también es de parecer poique se 
acceda a lo podido, por estar ajustado 
a derecho.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Públicas,

Considerando: Que la solicitud se 
encuentra presentada de conformidad 
a la ley.

Vista Ja solicitud elevada a este Des
pacho, por el señor Francia Ronald 
Simpson, en su carácter de Apoderado 
General de la AU America Cables & 
Radio, Inc., contraida a pedir a favor 
de su patrocinada aprobación de nue
vas tarifas de acuerdo con el trámite 
reglamentario.

Resulta: Que admitida la solicitud 
se dio traslado a la Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas, la cual 
al emitir su dictamen de ley, es 
de opinión porque se aprueben las nue
vas tarifas en la forma que en el mis
mo se detalla y previa la deducción a 
favor del Estado en la proporción co
rrespondiente.

Resulta: Que la Procuraduría Gene
ral de la República en dictamen .. 
N9 483 de fecha 25 del mes en curso 
es de parecer porque se aereda a lo 
solicitado por estar ajustada a derecho.

Considerando: Que la solicitud se en
cuentra presentada de conformidad a' 

• la ley.

éPor tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Autorizar ai señor Francis Ronald 
Simpson, en su carácter de Apoderado 
Genera) de la A1I America Cables & 
Radio Inc., para que ponga en vigor 
a partir de esta fecha, la nueva tarifa 
cablegráfica para mensajes ordinarios 
dirigidos a buques en alta mar, vía es
taciones costeras, en virtud de haber 
sido aumentados los cargos hechos a 
los mensajes aludidos por las líneas 
que prestan tal servicio en los Esta
dos Unidos de Norte América en la 
forma siguiente: Barcos de Estados 
Unidos en Alta Mar: Vía estaciones 
Costeras de New York, $ 0.715. Vía 
otras estaciones Costeras de los Esta
dos Unidos de Norte América, $ 0,815. 
Barcos de Otras Banderas en Alta 
Mar: Vía estaciones costeras de New 
York, $ 0.765. Vía otras estaciones 
costeras de los Estados Unidos de Nor
te América, $ 0.865. El Gobierno de 
Honduras, percibirá la proporción que 
le corresponde.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

E) Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduiin A.

Ricardo Aldutxn A.

T A R I F A

A  LA QUE QUEDARAN SUJETOS LOS VUELOS 
F. PEREZ. PRECIOS DE VUELO CON ORIGEN EN

REALIZADOS 
LA  CIUDAD

POR EL SR. CARLOS 
DE SAN PEDRO SULA

Lugar Millas Tiempo Precio Impuesto Total

Agua Azul ........................... 40 18 L 60.00 L 1.50 L 61.50
Ama pala ................................ 150 1:05 215.00 5-38 220.38
Atima ...................................... 50 24 80.00 2.00 82.00
Belice ..................-................. 145 1:00 200.00 10.00 210.00

Catacamas ............................... 150 1:05 215.00 538 220.38

Comayagua ............................. 75 :36 120.00 3.00 123.00
Corocíto ............................. .. 145 1:00 200.00 5.00 205.00
Corquín .................................. 85 :36 120.00 3.00 123.00

Coyoles ................................... 85 :36 120.00 3.00 123.00
Choluteca ............................... 160 1:12 240.00 6.00 246.00
Chumbagua ............................. 35 :18 60.00 1.50 61.50
Dulce Nombre de Copan . . . 65 :30 100.00 2.50 102.50
Erandique ............................... 95 :42 140.00 3.50 143.50
Esquías ................................... 65 :30 100.00 2.50 102.50
Gracias ........... ................. .... 75 ■36 120.00 3.00 123-00
Guanaja ............................. 140 105 215.00 5.38 220.38
Guatemala .......................... 180 1:24 280.00 14.00 294.00
Jocón ................................. 80 36 120.00 3.00 123.00
Juticalpa ............................ 130 1:00 200.00 5.00 205.00

La Labor............................ 100 :42 140.00 3.50 143.50
La Ceiba ........................... 80 :36 120.00 3.00 123.00
La Esperanza ........ ........... 80 :36 120.00 3.00 123.00
La Paz ............................. 85 :36 120.00 3.00 125.00
La Unión ........................... 95 :42 140.00 3.50 143.50

Locomapa ........................... 40 :18 60.00 1.50 61.50
Macuelizo ........................... 40 :18 60.00 1.50 61.50
Managua ............................ 265 2:00 400.00 20.00 420.00
Maréala ............................. 95 :42 140.00 3.50 143.50
Morhito ............................. 40 ;18 60.00 1.50 61.50
Morazán ............................. 35 :18 60.00 150 61.50
Ocotfpeque ......................... 110 :48 160.00 4.00 164.00
Olanchíto ........................... 95 :42 140.00 3.50 143.50
Progreso ............................. 18 :08 25.00 0.65 25.65
Puerto Castilla ................... 145 1:00 200.00 5.00 205.00
Puerto Cortés ..................... 25 :12 40.00 LOO 41.00
Rostan ............................... 120 :54 180.00 4.50 184.50
Ruinas de Copán .............. 85 •36 120.00 3.00 123.00
Salamá ............................... 110 :48 160.00 4.00 164.00
San Andrés ....................... 75 :36 120.00 3.00 123.00
Santa Bárbara ................. 42 :18 60.00 1.50 61.50

San Lorenzo...................... 145 1:00 200.00 5.00 205.00

San Marcos de Ocotepeque . 95 :42 140.00 3.50 143.50

Santa Rosa de Copán ........ 70 :36 120.00 3.00 123.00

San Salvador ....................... 145 1:00 200.00 10.00 210.00

Siguatepeque ....................... 65 :30 100.00 2.50 102.50

Subirana ........... ................ 40 :18 60.00 1.50 61.50

Tela .................................. 40 :18 60.00 1.50 61.50

Trujillo .............................. 140 1:00 200.00 5.00 205.00

Utila .................................. 85 :36 120.00 3.00 123.00

Victoria ............................. 55 :24 80.00 2.00 82.00

Yon» .................................. 6$ •30 100.00 2.50 102.50

Por tanto: el Presidente de lá Re
pública,

ACUERDAS

Autorizar al señor Jorge A. Torres, 
en su carácter de Gerente de la Em
presa Servicio Aéreo de Honduras, S. 
A., para que ponga en vigor a partir 
de esta fecha las tarifas de excursión 
entre Tela-San Salvador-Tela, L 40J3G; 
San Pedro Sula-San Salvador-San Pe
dro Sula, L 34.00. Se advierte al so
licitante la obligación de inscribir d 
Acuerdo respectivo en el Registro Ae
ronáutico Administrativo de la Dhee- 
ción General de Aeronáutica CiviL— 
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario- de Estado en loe Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduán A.

Acuerdo N9 1037

Tegucigalpa, D, C., 19 de agosto de 
1963.

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho por el Licenciado Darío Hum
berto Montes, en su carácter de Repre
sentante de la Empresa de Transpor
tes Aéreos Nacionales, S. A-, Tan Ari- 
lines, solicitando se otorgue una eer- 
tificación tal como se credita en antes.

Resulta: Que admitida la solicitud se 
dio traslado a la Direción General de 
Aeronáutica Civil, la cual en dictamen 
de 9 del mes pasado, se ptowmtva fa
vorablemente en cuanto a las pretensio
nes de la solicitante, fundándose pa
ra ello en lo previsto en el Acuerdo 
Ejecutivo N* 1572, de 30 de septiem
bre de 1960 v en el N* 1018, del 22 
de septiembre de 1962.

Resulta: Que la Procuraduría Ge
neral de la Repúbica en dictamen 
N9 0505, de fecha primero del mes en 
curso, es de opinión de que se acceda 
a lo solicitado por el Representado de 
Tan Airlines, por estar ajustado a de
recho.

Considerando: Que la solicitud se en
cuentra presentada de conformidad a 
la Ley.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Otongar certificación por parte del 
Gobierno de Honduras, en el sentida
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L A  GACETA, REPUBLICA DE HONDURAS.
TEG UCIG ALPA, D. C., 20 DE JUNIO DE 1964

d»* que: I-a Kmpnv-a de tran-porte- 
Aéieo» Nacionales, S, A.. Tan Airlines, 
«s ana Línea Aérea Hondurena desig
nada para prestar el sen icio de trans
porte aéreo en Cuzumel. República de 
México, en »us rutas Miami-Beliee-Nan 
Pedro Sula. San Salvador y viceversa 
y Miami-Belire. San Pedro Sula-Gua- 
temala y viceversa, y además de que 
«1 Gobierno de Honduras otorgará al 
Gobierno Mexicano reciprocidad en de
rechos comerciales a la Línea Aérea que 
«I Gobierno Mexicano designe para 
volar a Honduras, al obtener la Em
presa de Transportes Aéreos Nacio
nales, S. A., Tan Airlines, el permi
so Correspondiente del Gobierno Me
jicano para operar en el Territorio 
de los Estados Unidos Mexicanos.— 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N® 1038

Tegucigalpa, D. C., 19 de agosto de 
1963.

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho por el Licenciado Céleo Borjas 
Bonilla, en su carácter de Apoderado 
del señor Leroy Hunter, solicitando li
cencia para instalar y operar un ser
vicio de Radio-Comunicación a bor
do de la nave denominada “Señorita'*, 
de acuerdo con las características que 
le fueron asignadas.

Resulta: Que admitida la solicitud 
se dio traslado a la Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas, la cual 
se pronuncia en sentido favorable en 
«liento a las pretensiones del solici
tante, designándole las especificaciones 
respectivas y sujetándose en un todo 
a las normas legales y reglamenta
rias sobre Radio-Comunicaciones, tan
to de carácter Nacional como Interna
cional.

gañón de la na\r. en el Departamen
to de la Marina Mercante Nacional 
y deberá operarse con sujeción a las 
normas reglamentaria- sobre Radioco
municación, tanto de carácter Nacio
nal como Internacional.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N* 1039

Tegucigalpa, D. C., 19 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Autorizar el alquiler de la casa que 
ocupa la Oficina Telegráfica de Can
delaria, en el departamento de Lem
pira, a favor de Lauden ino Sibrián, 
por la suma de L 15.00 mensuales, a 
partir del primero de agosto del pre
sente año.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N® 1040

Tegucigalpa, D. C., 19 de agosto de 
1963. v

El Presidente de la República, 

acuerda:

Transferir a partir del primero de 
agosto al ciudadano Carlos Aguirre 
Duque, de Clasificador, Renglón 5, a 
Observador de Canmpo, Renglón 3, de
pendiente de la Dirección General de 
Cartografía, en sustitución de Francis
co Laínez Hernández, que renunció.

Acuerdo N" 1142

Tegucigalpa, D. C.. 20 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Autorizar a la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, para que haga uso 
de las becas concedidas por la Fuerza 
Aérea de los Estados Unidos de Norte 
América, a través de la Fuerza Aérea 
Hondurena, a efecto de enviar a la 
ciudad de Panamá, gozando de dichas 
becas para entrenamiento con equipos 
meterológicos, instalaciones y procedi
mientos aeronáuticos, a los señores: 
Roberto Bustillo M., Víctor M. Castro, 
Vicente Fernández G., Carlos Avela M., 
Ramón G. Cruz, Francisco Martínez, 
Edgardo Zúniga y Virgilio Torres Mo
linero. Para atender a los gastos de 
alimentación de los becados por el tér
mino de ochenta días beca, se erogará 
la cantidad de (L 1.200.00) mil do- 
cientos lempiras, los cuales se tomarán 
de la Partida “Gratificaciones Perso
nales”, Renglón 24, “Becas en el Ex* 
teriorr", del Presupuesto General de 
la Dirección de Aeronáutica Civil, 
Siendo entendido que corresponde pa
ra cada uno de los becados la suma de 
(L 150.00) ciento cincuenta lempiras, 
durante su permanencia en el exterior. 
—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretarlo dje Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas;

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N® 1043

Tegucigalpa, D. C., 21 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Acuerdo N* 1045

Tegucigalpa, D. G, 21 de agosto 
de 1963,

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Reformar el Acuerdo N* 18-A, de 
fecha 16 de enero pasado, que auto
riza el pago de alquileres para varias 
oficinas Postales de la República, en 
el sentido de subtituir, como propieta
ria de la casa que ocupa la Adminis
tración de Correos de San Marcos, en 
el departamento de Ocotepeque, a Ma
ría Romelia Arita, por Mana del Car
men Pineda, a partir del primero de 
agosto del presente año de 1963.—Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N® 1046

Tegucigalpa, D. C., 21 de agosto 
de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Receptora de Correspon
dencia Ordinaria de la Administración 
Central de Correos, a partir del pri
mero de septiembre del presente año, 
a Evangelina Ortega Avila, en sustitu
ción de Carmen Medina.

A la nombrada no se aplicará la 
deducción establecida en el párrafo se
gundo del artículo 73, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigen
te, por ser una promoción.—Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

tiembre del presente año, a Javier Que- 
sada Turcios, en sustitución de Cario* 
Aviles Mayorga.

AI nombrado no se aplicará U de
ducción establecida en d  párrafo se
gundo del Art. 73 del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asignado a 
la cantidad establecida en dicho ar
tículo.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N® 1049

Tegucigalpa, D. C., 21 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA;

Nombrar Correo Peatón de Guanta
a Gracias, en el departamento de Lem
pira, a partir del primero de septiem
bre del presente año, a Braulio Bejs- 
rano, en sustitución de Rogelio Mar
tínez Perdomo.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Articulo 73 del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigen
te por no exceder el sueldo asignado 
a la cantidad establecida en dicho 
articulo.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N® 1050

Tegucigalpa, D. C., 21 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Resulta: Que la Procuraduría Ge
neral de la República en dictamen 
N® 520, de ocho del presente mes, 
también es de opinión porque se otor
gue la licencia solicitada por el Licen
ciado Borjas Bonilla, en su carácter 
antes indicado.

Considerando: Que la solicitud se 
encuentra presentada de conformidad 

-A la Ley.

Por tanto; el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Autorizar al señor Leroy Hunter, 
vecino de Guana ja, departamento de 
Islas de la Bahia, para que instale 
y opere un Servicio de Radio-comuni- 
«arión a bordo de la nave llamada 
“Señorita” , y en atención a que las 
facilidades de comunicación como la 
que solicita el señor Hunter, son de 
necesidad imperiosa para las embar
caciones; en tal virtud se le asignan 
las siguientes especificaciones: Propie
tario y responsable del Servicio: Le
roy Hunter; Indicativo de Llamada 
HRTQ; Frecuencias de Operación: 
2638, 2738 y 2750 kilociclos; Poten
cia de la Portadora: Máximo 50 Va
tios; Tipo de Onda A3 (Modulación 
de Amplitud bilateral): Antenas del 
Tipo Convencional; Clase de Servicio: 
Móvil Marítimo: Horas de Servicio: 
Indeterminadas: Instalación a bordo de 
la Motonave “Señorita". La autoriza
ción para instalar el servicio estará 
condicionada al debido registro y ob
tención de patente definitiva de nave-

A1 nombrado no se le aplicará el 
Artículo 73 de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto por ser una 
transferencia.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N® 1041

Tegucigalpa, D. C., 19 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA;

Transferir a partir del 1* de agosto 
al ciudadano David Mendoza, de Mo
torista, Renglón 3, del Departamento 
de Equipo, a Clasificador de Campo, 
Renglón 5, de la Dirección General 
de Cartografía, en sustitución de Car
los Aguirre Duque, que pasa a otro 
puesto.

El nombrado devengará el sueldo 
tope, por ser una transferencia.—Comu
niqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Dar por terminados a partir del 1® 
de agosto los servicios del ciudadano 
Felipe Antonio Argueta, del cargo que 
desempeña como Mecánico Clase “B”, 
Renglón 34, Taller Equipo Pesado 
“Las Torres” , Departamento de Equi
po y Talleres de la Dirección Gene
ral de Caminos.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N® 1044

Tegucigalpa, D. C., 21 de agosto 
de 1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA*.

Dar por terminados a partir del 31 
de julio, los servicios del ciudadano 
Martin Amador Godov, del cargo que 
desempeña como Ayudante de Ope
rador de Tráiler, Renglón 48, Taller 
Equipo Pesado “Las Torres” , Departa
mento de Equipo y Talleres de la Di
rección General de Caminos.—Comu
niqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Publicas,

_ Ricardo Aldurín A.

Acuerdo N* 1047

Tegucigalpa, D. G, 21 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Encargada de Despachos al 
Interior de la Administración Central 
de Correos a partir del primero de 
septiembre del presente año a Rosa 
Haydeé Matute, en sustitución de 
Evangelina Ortega Avila, que pasa a 
otro puesto en el Ramo Postal.

A la nombrada na se aplicará la 
deducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por ser una promoción. — Comunní- 
quese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N* 1048

Tegucigalpa, D. G, 21 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Correo Peatón de El Pro
greso a Mezapa, en el departamento 
de Yoro, a partir del primero de sep-

Aprobar el acuerdo que literalmente 
dice: “Acuerdo N* 88.—Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctricas.— 
Tegucigalpa, D. C., 15 de agosto de 
mil novecientos sesenta y tres.—El Di
rector Genera], en uso de las faculta
des que le confiere el Artículo 8® de 
la Ley del Ramo.

acuerda:

Dejar, sin valor ni efecto a partir 
dpi 16 del presente mes, el Acuerdo 
N® 28 del 23 de enero de 1963, en la 
parte que dice: “Angel Andrés Ma
tute Gutiérrez, como Dibujante, deven
gará 80% de su sueldo durante dos 
meses, por ser empleado nuevo, dejan
do en vigencia los otros nombrados que 
aparecen en dicho acuerdo.—Comuni
qúese.—Sello.—M. Lardizabal Galindo, 
Director General de Comunicaciones 
Eléctricas.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N® 1051

Tegucigalpa, D. G, 21 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Distribuidor de Correspon
dencia para Carteros y Apartados da

Ricardo Alduvin A,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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REGISTRO DE MARCAS
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La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marca* 
de Fábrica, dependiente de la Dirección Genera) de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fecha veintinueve de mayo 
del año en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Se solicita 
registro de marca.—Secretaría del Ministerio de Economía y 
Hacienda.—Sección de Patentes y Marcas.—Yo, Dr. José 
Yustman L. Técnico de Elaboración, mayor de edad y'de este 
domicilio, en mi carácter de Representante Legal'del señor 
Cristóbal Cano López, propietario de la empresa industrial 
“ El Buen Gusto”  sita en la 12 Avenida N 9 42, de la ciudad 
de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, de la mane
ra más atenta solicito: Re
gistro y [Depósito de la Marca 
y Diseño “ El Hornero”  como 
producto de la citada Empre
sa, cuyo cliché representa 
una ^cuchara vertiendo polvo 
sobre un cake partido que se 
halla en un plato y  lleva las 
siguientes leyendas: En la 
parte superior, “ Polvo para
hornear”  debajo, “ Neto.-8 . ' ----------------------- — »
Oz” . en el centro, “ El Hornero” , debajo de esta leyenda* 
“ Baking Powder”  y en la parte centra) inferior, “ Doble Ac
ción”  y se 'adjunta a la presente. Esta marca, ampara, dis
tingue y protege la elaboración de Polvo para Hornear, cono, 
cido corrientemente como Baking Powder, la que sin distinción 
de colores ni tamaño se aplicará a sus productos en sus eti
quetas, envase®, empaques y  envoltorios como asi mismo en los 
diferentes tipos de propagandas que se realcen según es cos
tumbre en el comercio y la industria, y para lo cual se acom
pañan los documentos de h y .—Tegucigalpa, D. C., veintinue
ve de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.— (f) Dr. 
José Yustman L. Representante Legal. Loque se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D C., 4 de junio de 1964.

f f á im
POBLE ACCION

A rgentina M. de Chávez

20 y 30 J. 64.

la Administrarión C entral de Correos, 
a partir del primero de septiembre 
del presente año, a Blanca Aurora Cruz 
fiarahona, en sustiutción de Rosa Hay- 
deé Matute, que pasa a otro puesto 
en el Ramo Postal.

A la nombrada no se aplicará la 
deducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73 del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asignado a la 
Cantidad establecida en dicho artículo. 
—Comuniqúese.

R. Vtl.I.EDA Morai.es.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 1052

Tegucigalpa, D. C., 21 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda: ^

Transferir a partir del primero de 
septiembre a la ciudadana Ana Daisy 
Quintanilla, de Encargada de Archivo 
y Kárdex de la Sección 7, Renglón 3, 
a Secretaria, Renglón 2, Sección de 
Diseño e Inspección, del Ramo de Co
municaciones y Obras Públicas, en sus
titución de Norma Fajardo, que pasa 
a ocupar otro puesto.

La nombrada devengará el sueldo to
pe por ser una transferencia.—Comu
niqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 1053

Tegucigalpa, D. C., 21 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Transferir a partir del primero de 
septiembre a la ciudadana Norma Fa
jardo, de Secretaria, Sección 7, Ren
glón 2, a Encargada de Archivo y 
Kárdex, Renglón 3, Sección Diseño e 
Inspección del Ramo de Comunicacio
nes y Obras Públicas.

La nombrada devengará sueldo tope 
por ser una transferencia. — Comuni
qúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des- 
Tachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 1054

Tegucigalpa, D. G, 21 de agosto de 
Ü963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Aprobar el acuerdo que literalmente 
idice: “Acuerdo N9 90.—Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctricas.— 
 ̂Tegucigalpa, D. C., 15 de agosto de 
añil novecientos sesenta y tres.—El Di
rector General, en uso de las facul
tades que le confiere el Artículo 89 
de la Ley del Ramo,

ACUERDA:

Nombrar a partir del l9 del presen- 
"jie mes a la persona siguiente:

3.—FRANCISCO MORAZAN

Central de Teléfons Automáticos

Nombrar a Carlos Cecilio Flores Du- 
rón, como Instalodr, en sustitución de 
Andrés Herrera M.

El nombrado devengará sueldo tope 
por no exceder el sueldo asignado a 
la cantidad estipulada en el Artículo 
73, de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese. — 
Sello.—M, Lardizábal Galindo, Direc
tor General de Comunicaciones Eléc
tricas.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 1055

Tegucigalpa, D. C., 22 de agosto de 
1963.

El Presidente* de la República, 

acuerda:

Aprobar el acuerdo que literalmente 
dice: “Acuerdo N9 89.—Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctricas.— 
Tegucigalpa, D. C., 15 de agosto de 
mil novecientos sesenta y tres.—El Di
rector General, en uso de las faculta
des que le confiere el Artículo 89 de 
la Ley del Ramo,

acuerda:

Ascender a partir del 16 del presen
te mes a los empleados siguientes:

3.—FRANCISCO MORAZAN

Central de Teléfonos Automáticos

Andrés Herrera M., de Instalador 
a Encargado de Cables en las calles 
en sustitución de Guillermo Reaños.

CAPITULO II-A

7 Inspectoría Técnica
(Según Contrato con la Co. Oki)

Guillermo Reaños, de Encargado de 
Cables en las Calles a Dibujante en 
la Inspectoría Técnica.

Los nombrados devengarán sueldo 
tope, desde el día en que tomen po
sesión de sus cargos y por disponerlo 
asi el Articulo 73 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.—Sello.— M. Lardizábal 
Galindo, Director General de Comuni
caciones Eléctricas.—Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 1056

Tegucigalpa, D. C, 22 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Cancelar a partir de esta fecha el 
Acuerdo N9 1028 de fecha 9 de agos
to de 1963, por medio del cual se au
torizaba al Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Hacienda, 
para que en nombre y representación 
del Gobierno de la República, celebra
ran un Convenio de Préstamo con el 
Presidente y Representante Legal del

Banco Centroamericano de Integración 
Económica,-—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas;

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 1057

Tegucigalpa, D. C., 22 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Autorizar al señor Secretario de Es
tado en los Despachos de Economía y 
Hacienda', para que en nombre y re
presentación del Gobierno de la Re
pública, celebre un Convenio de Prés
tamo con el Presidente y Represen
tante Legal del Banco Centroamericano 
de Integración Económica, hasta por 
la cantidad de (L 545.000.00) quinien
tos cuarenta y cinco mil lempiras lem
piras exactos. Dicho préstamo se usa
rá para completar los estudios defini
tivos de la Carretera CA-13 entre Puer
to Cortés y la Frontera de Guatemala 
y para los estudios de mejoramiento 
del tramo de la Carretera CA-6 entre 
Danlí y Las Manos (Frontera con Ni
caragua ) -—Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 1058

Tegucigalpa, D. C., 22 de agosto de 
1963.

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho, por el señor Miguel A. Tala- 
vera, solicitando permiso para construir 
un campo de aterrizaje en el lugar de
nominado Monte Líbano, jurisdicción 
de Namasigüe, departamento de Cho- 
luteca, de acuerdo con las característi
cas que le fueron asignadas.

Resulta: Que admitida la solicitud 
se dio traslado a la Dirección Gene
ral de Aeronáutica Civil, la cual es 
de parecer porque se otorgue el per
miso solicitado por el señor Talayera, 
pero con sujeción a los requisitos apun
tados en las letras a) y b), del dicta
men en referencia.

Resulta: Que la Procuraduría Ge
neral de la República, en dictamen 
N9 0527, de fecha nueve del mes en 
curso, es de opinión porque se acceda 
a lo solicitado por estar reglada a de
recho.

Considerando: Que la solicitud se 
encuentra presentada de conformidad 
a la Ley.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Autorizar al señor Miguel A. Tala- 
vera, de generales expresadas para que 
construya el campo de aterrizaje, en 
el lugar denominado Monte Líbano, 
jurisdicción de Namasigüe, departa
mento de Choluteca; debiendo el pe
ticionario cumplir con las caracterís
ticas especificadas en su solicitud; y 
b) Solicitar al Ministerio de Comuni
caciones y Obras Públicas, el permiso 
de operación de dicho Aeródromo una 
vez construido.—Comuniqúese.

R. V illeda Morai.es.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de 
la Dirección General de Eco
nomía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 9 de junio del 
año en curso, se admitió la so* 
licitud que dice: “ Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de N . V. Fhilips- 
Duphar, domiciliada en Apo- 
llolaan 151, ¿ m s t e r d a m ,  
Países Bajos, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fá 
brica inscrita en Holanda con 
el número 151210, el 19 de 
abril de 1904, por un período 
de veinte años, para distin
guir: pesticidas, incluyendo 
fungicidas; consistente en las 
«liabas:

DU-TER
aparadas por un guión, tal 
:cmo se muestra en las etique
tas que se acompañan; y la 
cual se aplica a loa envases, 
cajas y empaques que con
tienen ios productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam

péndola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, ios demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 9 de 
junio de 1964.—Daniel Casco 
L .“  Lo que se pone en cono
cimiento del público páralos 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C. 12 de junio de 1964.

Argentina M. de C a lv a

20 y 30 J, y 10 J. 64.
~~ 1 ' “ ------- -----------

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente deis 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 9 de junio del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro de 
Marca—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Hoffmann-La 
Roche, Inc., corporación del 
Estado de New Jersey, domi- 
ei'iada en la ciudad de Nutley» 
en dicho Estado, Estados Uni
dos de América, vengo a pe
dirle el registro de la marca
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de fábrica inscrita en la Repú
blica de Colombia, con el nú
mero 50.981, el 22 de marzo 
de 1902. por un período de 
diez año», p a r a  distinguir: 
sustancias y productos usados 
en medicina, farmacia, veteri
naria, higiene, perfumería y 
srticulos de tocador, drogas 
«torales o preparadas, aguas 
minerales, vinos y tónicos me
dicinales; consistente en las 
(«labras:

SET DE PANTENE
y ia cual se aplica a los envr- 
ses, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra- 
bán d o 1 a, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se Íes adhieren, y 
es cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
ei poder para que se razone en 
lo conducente, loa demás docu 
mentoe de ley y e) clisé.—Te- 
gucigalpa, D. C., 9 de junio 
de 1964,— Daniel Casco L .”  
Lo que se pone en conocimien 
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
12 de junio de 1964.

Argentina M. de Chávez

20 y 80 J. y 10 J. 64.

con la constancia de ley.— Te
gucigalpa, D. C-, 9 de junio 
de 1964.— Daniel Casco L .” Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 12 
de junio de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z  

20 J., 20 J. y 19 A  64.

Patentes de invención

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia 
Dirección General de Econo 
mía y Comercio, hace saber 
que con fecha 9 de junio de) 
año en curso, se admitió ta soli
citud que dice: “ Patente de 
Invención.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda. -  En re 
presentación de E. I. Du Pont 
de Nemours and Company 
corporación del Estado de De 
laware, domiciliada en la ciu 
dad de Wilmington, en dicho 
Estado, Estados Unidos de 
América, vengo a p e d i r  se 
sirva concederle patente, por 
un período de veinte años, 
para el invento denominado: 
PRODUCTOS Y PROCEDIMIEN
TOS, del cual acompaño des
cripciones por duplicado, re
clamando como de su exclusiva 
propiedad lo contenido en las 
hojas de reivindicaciones que 
se adjuntan también por du
plicado. Presento, para que 
se agregue al expediente res
pectivo, el documento de Po 
der con CeBón, por el cual los 
señores Hein Louis Klopping 
y Harvey Monroe Loux, ceden

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 9 de junio del 
año en curso, se admitió la s o  
icitud que dice: “ Patente de 
nvención.—Señor Ministro de 

Economía y Hacienda.— En 
representación de Rhone-Pou* 
enc, S. A., domiciliada en 22 
Avenue Montaigne, París 8e, 
Francia, vengo a pedir se sir
va concederle patente, por un 
período de veinte años, para el 
invento denominado: P r o c e 
d im ie n t o  DE PREPARACIÓN DE 
NUEVOS DERIVADOS DE LA 
q u in o l e ín a , del c ua l  acom
paño descripciones por dupli 
cado, reclamando como de su 
exclusiva propiedad lo conte 
nido en las hojas de reivindi 
caciones que se adjuntan tam
bién por duplicado. Presento 
el poder para que se razone 3 
se me devuelva, y, en su opon 
tunidad, suplico conceder la 
patente que solicito, mandan 
do devolver un ejemplar de 
la descripción y reinvindíca- 
ciones, con la constancia de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., 9 de 
junio de 1964,—Daniel Casco 
L .”  Lo que se pone en cono 
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C.. 12 de junio de 1964.

A rgentina M. de Chávez

se adjuntan también por du
plicado, así como el derecho 
de prioridad que establece la 
Convención de Pater,te9 de In
vención, Dibujos y Modelos In
dustriales, suscrita en Buenos 
Airee, Rppública Argentina, 
el 20 de agosto de 1910, rati- 
ícada por Honduras en 1935, 

que es ley en la República, 
prioridad que r e c 1 a m o de 
acuerdo con la solicitud pre
sentada en los Estados Unidos 
de América, bajo el número 
277.134, el 19 de mayo de 1963. 
Presento, para que se agregue 
al expediente respectivo, el 
documento de Poder con Ce
sión, por el cual el señor Tbeo- 
dore LeSueur C a i r n s cede 
dicho invento a la E. I. Da 
Pont de Nemours and Com
pany, y autoriza para que se 
expida dich i patente a favor 
de mi representada. Le su
plico conceder la patente que 
solicito, y en su oportunidad, 
mandar devolverme un ejem
plar de la descripción y reivin
dicaciones, con la constancia 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 

de junio de 1964.—Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 12 de junio de 1964. 

Argentina M. de Chávez,

20 J., 20 J. y 19 A. 64. 

TITULOS SUPLETORIOS

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 

G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrador en 
la Tipografía NacionaL

ca y José Mercedes Vtlásquez, 
calle de por medio” ; duho in
mueble no tiene otros posee
dores pro indiviso y ha estado 
más de diez años en au pose
sión quieta, pacifica y no in
terrumpida. Para acreditar 
los extremos de su solicitud, 
ofreció la información de los 
testigos Angela Ferrera viuda 
de Sandro?, Profesora de Ins
trucción Primaria; N i c o l á s  
Avila Matamoros, comerciante, 
viudos, y María Núñez Vás- 
quez, de oficios domésticos, 
soltera; todos son mayores de 
edad, vecinos de Sabagrande, 
F. M. y propietarics.—Trguci- 
galps, D. C.. 18 de mayo de 
196 4

Or l a n d o  Ca r ia s  C,, 
ano.

20 J. y 20 J. 64.

20 J., 20 J. y 19 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber; 
que con fecha 9 de junio del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Patente 
de Invención.—Señor Minis
tro de Economía y Hacienda.— 
En representación de E. I. Du 
Pont de Nemours and Com
pany, corporación del Estado 
de Delaware, domiciliada en 
¡a  ̂ciudad de Wilmington, en 
dicho Estado, Estados Unidos
de América, vengo a pedirle 

dicho invento a la E. I. Dul se sirva conceder patente, por 
Pont de Nomours and Com* un período de veinte años,
wny, y autorizan para que se 
expida dicha patente a favor 
de mi representada. Le su
plico conceder dicha patente, 
y en su oportunidad, mandar 
devolverme un ejemplar de la

para e l invento denominado: 
PRODUCTOS Y PROCEDIMIEN
TOS, del cual acompaño des
cripciones por dup'icado, re 
clamando como de su exclusiva 
propiedad lo contenido en las

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace sab?r: que ante 
este Despacho se presentó la 
señora Dolores Varela de Es
trada, mayor de edad, casada, 
Profesora de Instrucción Pri 
maria y vecina de Comayagüe* 
la, solicitándole título supleto
rio sobre el siguiente inmueble: 
“ Una casa ubicada en la ciu
dad de Sabanagrande, F. M., 
de adobe, entejada, piso de ce
mento y ladrillo de barro; com
puesta de seis piezas, inclu
yendo la cocina y servicios sa 
nitarios; con agua y luz eléc
trica; un portón qne sirve de 
entrada al garage y una huer
ta anexa, con árboles frutales 
y cafeto; todo en un solar de 
dos mil cien varas cuadradas, 
de extensión superficial, con 
los siguientes límites: al Norte, 
con casa del difunto Antonio 
R. Varela, calle de por medio; 
al Sur, con casa de Obdulia de 
Díaz y Guillermina de Jeff y 
Nicolás Avila; al Este, carre
tera del Sur, y propiedad de 
herederos de Esteban Sánchez, 
quebrada de por medio, y al 
Oeste, propiedad del Estafo,

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras del de
partamento de Choluteca, para 
los efectos del Art. 2333 del 
Código Civil, al público luce 
saber: que a este Juzgado y 
con fecha tres de los corrien
tes, se ha presentado ei señe r 
Santiago Alvarez Oaorto, ma- 
yor de edad, viudo, labrador y 
vecino de Pespire, de este de
partamento, solicitando título 
supletorio sobre dos lotes de 
terreno que se describen así: 
19—Un lote de sesenta manza
nas de extensión superficial,

vetas por travesías de alambre 
y piedra, ari como farallones, 
cultivado con zacate de jara- 
guá, teniendo una casa de ha
bitación de nueve varas de lar
go por seis varas de ancho, de 
horcones, forrada con estacón, 
con caído, de techo de tejas y 
maderas rollizas, limitado: at 
N o r t e ,  prr piedad de Paula 
Amador y propiedad de Obdu
lia Mor.toya Aguilera; al Sur, 
propiedades de EulalioMontc- 
y8, Entimo Castillo y María 
Elruteria Reyes; al Oriente, 
propiedades de Gregorio Ordó- 
ñez Espinal y Eulalia Montoya 
Aguilera, y al Poniente, propie
dad de Obdulia Montrya Agui
lera. E s t á n  comprendidos 
dentro del sitio común de Mar
ta Laínez, en el municipio de 
Respire, aldea, de El Guayabo. 
Para probar los extremos de 
su solicitud, así como que ha 
estado en quieta, pacífica y no 
interrumpida posesión de los 
lotes de terreno descritcs, par 
más de diez años continuos, 
ofrece la información de loa 
t e s t i g o s ;  Herminio Sánchez 
Cruz, Asisclo Carvajal Castro 
y Jacinto Ordóñtz Maradiaga, 
casados, propietarios y vecinos 
de Pespire.— Choluteca, 10 de 
junio de 1964.

R o sa  d e  C is x b k o s , 
secretaria.

20 J. y  20 J. y 39 A. 64.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras del departamen
to de Olancho, al público y para lo» 
efectos de ley, hace saber: Que se ha 
presentado a este Despacho, el señor 
Daniel Bustillo Aguilar, solicitando Tí
tulo Supletorio de los inmuebles si
guientes: Un potrero de veinticinco 
manzanas, cultivado de zacate jaraguá, 
cercado con alambre espigado por to
dos sus rumbos a dos hilos, situados 
en el sitio de El Terrero, jurisdicción 
de San Francisco de Becerra, y linda: 
Al Norte, con propiedad de Feliciano 
Espinal; al Sur, con propiedad del 
señor don Abel Cruz Alcántara; al Es-
(te, con propiedad de Antonio Juárez y 

acotado con coreases alambre [María Sánchez viuda de Erazo, y al

descripción y reivindicaciones, |hojas de reivindicacior es que)donde está la oficina telegráfi-

y piedra, dividido en nueve 
gavetas por travesías de alam
bre y piedra, cultivado en su 
mayor parte con zacate de ja
raguá y un cuarto de manzana 
con naranjos y mangos; tiene 
una casa de habitación de diez 
varas de largo por seis varas de 
ancho, paredes de adobes, con 
tres corredores de maderas la
bradas y techo de tejas, tenien
do una cocina anexa, limitado: 
at Norte, propiedad de Arcadia 
Flores v. de Canales; al Sur, 
propiedad de Obdulia Montoya 
Aguilera; al Oriente, propiedad 
de Paula Amador, Herminio 
Sánchez Cruz y Nieves Reyes 
Cruz, y at Poniente, propiedad 
de Arcadia Flores v. de Cana
les y Victorino Reyes Alva
rez. 29—Un l o t e  como de 
diez manzanas de extensión 
superficial acotado con cercas 
de piedra, dividido en tre3 ga-

Oeste, con propiedad de don Octavio 
Duarte. Un terreno rústico en el sitio 
de Las Casas Viejas, de la misma ju
risdicción, que tiene una extensión de 
7 manzanas, cultivado en parte por caña 
de azúcar, en plantía, cercado con alam
bre espigado a dos hilos, y linda: AI 
Norte, Sur y Oeste, con serranía, y al 
Este, con propiedad de don Femando 
Bulnes. Otro terreno rústico situado en 
las márgenes del río Guayape, en ju
risdicción de San Francisco de Becerra, 
con una extensión de cinco manzanas, 
cultivado con plátano macho, cercad» 
con alambre espigado a tres hilos por 
todos sus rumbos, y linda: Al Norte, 
con propiedad de Miguel Bustillo, al 
Sur, con propiedad de Pablo Alvara- 
do; al Este, con propiedad de Alberto 
Zapata, y al Oeste, con propiedad de 
Antonia Erazo. Otro terreno rústico si
tuado en el sitio de El Terrero con 
una extensión de diez manzanas, cul
tivado de zacate jaraguá, cercado con 
alambre espigado a dos hilos por todos 
sua rumbos, en la misma jurisdicción, 
y linda: Al Norte, con la carretera y 
propiedad de Felicito Espinal; al Sur, 
con propiedad de Nicolás Martínez;
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al Este, con propiedad de Ma- 
miel Sánchez, y al Oeste, con pro
piedad de Cayetano Salgado. Otro 
terreno rustico situado en las ori
llas del pueblo de San Francisco de 
Becerra, con una extensión de cuatro 
manzanas, cercado con alambre espi
llado a dos hilos, por todos sus rum
bos, y linda: Al Sur. ron propiedad 
de Nicolás Martínez; al Este, con el 
camino de El Escambrón: al Norte, con 
el pueblo de San Francisco tle Bece
rra, y al Oeste, con propiedad de Bo
lle arpo Alvarado. Otro terreno situado 
en el sitio de El Guayabal de la misma 
jurisdicción, cultivado de caña de azú
car, con una extensión de siete man
zanas, cercado con alambre espigado 
a tres hilos por todos sus rumbos, 1 
linda; Al Norte, con la carretera; al 
Sur, con propiedad de Antonio Cubas 
y Alfonso Turcios; al Este, con pro
piedad de Manuel Sánchez, y al Oeste, 
con propiedad de Octavio Duaite. Otro 
terreno situado en los suburbios del 
pueblo de San Francisco de Becerra, 
que tiene una extensión de una man
zana, en donde hay construida una 
galera, construcción de baraheque, te
cho de teja, que mide is varas de 
largo por siete de fondo, cercado con 
alambre espigado a tres hilos, por to
dos sus rumbos, y linda: Al Norte, 
con propiedad de Pablo Alvarado; al 
Sur, con solar de María Sánchez; al 
Este, con propiedad de Fernando Bul- 
nes, y al Oeste, con el pueblo de San 
Francisco de Becerra. Una rasa urba
na situada en el centro del pueblo de 
San Francisco de Becerra, construcción 
de bahareqtie, techo de teja, que tiene 
una extensión de trece varas de Orien 
te a Poniente por veintidós varas de 
Norte a Sur. ubicada en un solar que 
mide cincuenta varas en cuadro, y lin
da: Al Norte, con propiedad de Tí 
moteo Alvarado y Angel Galán; al 
Sur, con propiedad de Josefa Meza y 
Tomasa Vargas; al Este, con propie
dad de José Zapata, y al Oeste, con 
propiedad de Luis Reyes.—Juticalpa, 
15 de junio de 1964,

’*1- Adolfo M ungida G.,
del Juzgado 1* de Letras.

R E M A T E S

Srio.

20 J., 20 J. y 19 A, 64

El infrascrito, Secretario del Juzga
do Segundo de Letras del departamen
to de Olancho, al público en general 
y pata los efectos de ley, hace saber: 
Que con fecha primero de los corneó
les se presentó a este Despacho, el se
ñor don Alfonso Meza Galeano, mayor 
de edad, casado, agricultor, vecino del 
pueblo de Concordia, de este departa- 
analto, solidando Titulo Supletorio del 
inmueble siguiente: De un terreno rús
tico, situado en el Sitio de Méndez, 
jurisdicción del pueblo de Concordia, 
de este departamento, que tiene una 
extensión de treinta caballerías, poco 
más o menos, que tiene como linderos 
especiales: Al Oriente, terreno de los 
señores Zúniga y señores Moneada Ha
negas; al Norte, río Yaguala; al Sur, 
río Santa Inés, y al Poniente, no 
Guayape. Para acreditar estos extre
mos propuso el testimonio de los tes
tigos don Francisco Santos Meza, don 
Salatiel Gallegos y don Rodolfo Vá
rela.—Juticalpa, 3 de junio de 1964.

Luis Peralta-, 
Secretario.

J., 20 J- y 19 A. 64.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado lo  de Letras de lo Ci
vil, del Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local de este Juzgado, el día 
once d e julio d e I presente 
año, a las diez de la mañana, 
se rematará en pública subasta 
el inmueble que se describe a 
continuación: "Fracción de te
rreno del lote “ E”  de la Finca 
El Coco, a inmediaciones de El 
Toncontín, teniendo Jos límites 
siguientes: al Norte, con pro
piedad de Miguel Silva y Ana 
Rosa Alvarenga; al Sur, con 
lote “ B”  adjudicado a Juana 
Cruz, hoy de don Fernando 
Sempé; al Este, lote " F M ad
judicado a Bernabé Cruz, y al 
Oeste, con la fracción del mis
mo lote *‘E'\ vendido a don 
Gilberto Lagos, hoy de don 
Femado Sempé, dicha fracción 
de lote tiene un área de cinco 
mil setecientas noventa y una 
varas cuadradas y sesenta cen
tésimas de vara cuadrada. El 
inmueble descrito y deslindado 
lo adquirió el incapacitado Pe
dro Regalado Casco, como lega
tario de la señora Lucía Cruz, 
según escritura de partición 
autorizada p o r  el Abogado 
Aníbal Quiñónez. Se encuen
tra inscrito el dominio bajo el 
N 9 281 folios 368 al 371 del 
Tomo 102 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este 
departamento. En el inmue
ble descrito se encuentran las 
mejoras siguientes: dos casas 
construidas de madera de pino 
rústico y tabla de orilla; la 
primera consta de dos cuartos 
cubiertos con teja, la cual eBtá 
montada en armadura de ma
dera de pino y el piso enladri
llado con baldozas de barro, 
todo ello en mal estado; posee, 
además, dos corredores cubier
tos y enladrillados de la misma 
manera que las habitaciones, 
uno de ellos por el lado Norte 
y otro por el lado Oeste de la 
casa. La segunda casa consta 
también de dos habitaciones, 
cubierta de la misma manera 
que la anterior y piso de ma
dera, todo también en mal es
tado, el área construida de la 
primera caB& es de diez metroB 
noventa centésimas de metro 
por once metros cuarenta cen
tésimas de metro, dando un 
área de construcción de ciento 
veinticuatro metros cuadrados 
veintiséis centésimas de metro 
cuadrado, incluyendo los corre
dores. El área de la segunda 
casa es de tres metros veinti
cinco centésimas de metro por 
cinco metros cuadrados cin- 
cuentiocho céntesimas de me
tro cuadrado. Se advierte, que

por tr¡»tstse de primera lieita- 
tación, no se admitirán postu
ras que no cubran la? dos ter
ceras partes del avalúo hecho 
por el perito nombrado rara 
tal efecto, que es, la suma de 
once mil novecientos ochenta 
y tres lempiras veinte centavo? 
de lempira (L  11. 983.20).— 
Tegucigalpa, D. C., 12 de junio 
de 1964.

R o land o  Ga r c ía  P e r l a , 
Srlo.

Del 16 J. al 9 J. 64.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 

Primero de Letras de lo Civil, del de

partamento de Francisco Morazán, al 

público en general, hace saber; Que 
en la audiencia señalada para el día 
miércoles quince de julio del corriente 
año, a las diez de la mañana y en el 
local que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el inmueble 
que se describe así: “Una porción de 
terreno ubicada en los Barrios Guace- 
fique y La Granja de Comayagüela, 
que mide y linda especialmente: al 
Norte, ciento catorce varas noventa y 
siete centésimas de vara, limita con Ca
sa Uhler v Asilo de Ancianos: al Sur, 
ciento diecinueve varas setenta y seis 
centésimas de vara, limita con terreno 
del Doctor José Jorge Callejas; al 
Este, treinta varas, limita con terreno 
de don Femando Díaz Zeláya, Carre
tera del Sur de por medio, y al Oeste, 
treinta varas, con el Río Guacerique. 
teniendo, por consiguiente, una su
perficie de tres mil quinientas vein
tiuna varas cuadradas (3.521 V5), 
insciíto a favor de la Sociedad Vehícu
los y Equipos , S. A., bajo el N* 134, 
folios 155 y 156, del Tomo 126, del Re
gistro de la Propiedad de este depar
tamento, con las mejoras consistentes

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA* y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

H erencias Yacentes

en un edificio que sirve para Oficinas 
de la Sociedad Anónima indicada, y 
una sala de exhibición de vehículos con 
vitrinas alrededor; la construcción e 
de dos pisos, estando la parte de arri
ba destinada a oficinas. Hay además 
en la Planta Baja, otro salón destinado 
para oficinas y también hay otra cons
trucción que sirve para oficinas y para 
servicio de lubricación de vehículos. 
Todo tiene paredes de piedra y ladri
llo, techo de concreto y madera, con 
piso de cemento en la Planta Baja. 
Cubierto con pintura de aceite’’. Y se 
rematará para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que es en deberle la Socie
dad Vehículos y Equipos, S al 
Banco de Honduras, S. A.; se advierte 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las «los tereceras partes del valor 
de dicho inmueble y sus mejoras, que 
fue avaluado por las partes en la can
tidad de ciento eneren la mil lenfpiras, 
en la escritura hipotecaria inscrita ba
jo el N* 22, folios 39 y 40, Tomo 138, 
del Registro Hipotecario de este de
partamento.—Tegucigalpa, D. C., 18 de 
junio de 1964.

Rolando García Perla, 
Secretario del Juzgado.

Del 19 J. al 13 J. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Seccional 
de La Pez, al público y para 
los efectos procedentes en de
recho, hace saber: que en re
solución dictada por este Juz
gado con fecha veintidós de 
mayo del corriente afio, decla
ró yacente la herencia que a su 
defunción dejó el causante don 
Gilberto Murillo Maradiaga* 
vecino que fue de esta ciudad, 
y se ordenó se procediera al 
nombramiento de un Curador 
Yacente.— La Paz, 12 de ju* 
nio de 1964.

Marco a . F iv k b a  6.,
Srír .

20 J. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Seccional 
de La Paz, ni público y para 
los efectos de ley, hace s*bcrr 
que en resolución dictada por 
este Juzgado con fecha veinti
cinco de mayo del corriente 
año, declaró yacente la heren* 
cía que a fu defunción dejara 

i el causante don Agustín Re- 
i drígurz Mejía, vecino que fue 
1 del municipio de San Antonio 
del Norte, en este departa
mento.—La Paz, 12 de junio de 
1964.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

aiU£TES otaos MONEDA METALICA
Compra Vente Compra Varita Compra Venta

Dólar L 1.98 L2.02 L200 L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv. 0792 0.804 0.80 0 792 0.804
Cuetzal 198 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones
C. R 0.298888 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0-282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexi-
cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

04 tara* lempira*

Libra Esterlina...... $ 2.80 L 5.60
Franco Belga ........ 0.02 0.04
Franco Francés .... 0.2040 0.4080
Franco Suizo ........ 0.2311 0.4622
Marco A lem án...... 0.2517 0.5034
Florín .................... 0.2773 0.5546
Corona Sueca ...... 0.1940 0.3880
Peseta................... 0.0168 0.0336
Lira ........................ 0.00161 0.00322
Dólar Canadiense .. 0.9257 1.8514

Marco A. RivbraG., 
Silo

20 J. 64.

H e r e n c ia

B&UítrTAo, Secretarlo fiel 3uv 
garto de Letras Tercero da lo Civil,
1 e 1 departamento de Francia» 
Morazán, al público en general y 
para les efectos de ley, hace saben 
que este Juzgado con fecha quise» 
ie junio del año en curso, ótitó 
sentencia declarando a Martha Ce
nia Irías de Rosinoli y Aoarda 

[abe! Irías, herederas ab inteatato 
ds eu difunta madre legítima, doña 
Jjana Paula Rivera v. de Irlas, 1 
y I »  concedió >s posesión efectiva 
te dicha herencia.—Tegucltalft, 
D. U., 18 ie j idIo de 1964.

Orlando  Cabías G., 
Srlo.

20 J. 64.

ALEJANDRO  ABMIJO P IN E D A , 
BANCO C E N T R A L  DE HONDURAS,

A LOS CONCESIOIÜIRIIK
8 » recomienda a lea 

nos y a » «*  representante* qua 

para la pronta tramita cite de ktt 

•olicitudes de Ubre registra qet 

presenten a este NBnisterio, debas 

citar el decrete corrwpendieate 9 

determinar con teda claridad be 

servicios y demás impúsolas s »  

estén obligados a pagar al 

conforme a su concesión.

La Oficialía Mayar da 

Comunicaciones y 

P6Mkxs.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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